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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2015-01259 00. 

 

Teniendo en cuenta que los demandados, se notificaron del auto que 
libra orden de pago de forma personal, conforme lo prevé el artículo 291 y 
s.s. del C.G del P (fl.001, pág.70) y el 8 de la Ley 2213 de 2022 (fl.013), quienes 
dentro del término legal no propusieron excepciones, es del caso dar 
aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar la 

liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 

 
5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 

asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para 
lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00325 00. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma personal, conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, quien dentro del término legal no propusieron excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar 

la liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $3.000.000. 

 
5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 

asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00920 00. 
 

Vista la providencia del 4 de septiembre de 2023 (fl.015), el Despacho 

AVOCAR CONOCIMIENTO de lo actuado en el plenario y Dispone: 

 

REQUERIR a la o POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN 

AUTOMOTORES y SIJIN MEBOG, para que en el termino de tres (3) 

días proceda a informar si el vehículo de placa FQL065 fue inmovilizado 

de ser así, determine en que parqueadero fue trasladado el automotor. 

 

Lo anterior, teniendo de presente que la orden de aprehensión del 

rodante fue informada con antelación por el Juzgado 31 Civil del Circuito 

de Bogotá mediante Oficio No. 4642 del 1 de agosto de 2019 y al día de 

hoy no se ha materializada la entrega a la acreedora Maf Colombia S.A.S. 

SECRETARÍA líbrese comunicación y anéxese a lo anterior el folio 003 

y la respuesta que milita a folio 005 del proceso.  
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NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00926 00. 
 

Como quiera que, la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ALEJANDRO 
CAMACHO GARCIA., para que en el término legal de cinco días le pague 
a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. quien actúa como 
cesionaria del crédito del BANCO DAVIVIENDA S.A. las siguientes 
sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No.80391221 

 
Por la suma de $ 86’881.133 por concepto del capital insoluto 

contenido en el titulo base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 8 de septiembre de 2023, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas y la indexación se resolverá en su oportunidad. 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
   

Se reconoce al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 
CASTRO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00928 00. 

 

Como quiera que, la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ALEXANDER 

GOMEZ BACHILLER., para que en el término legal de cinco días le 

pague a DELTA CREDIT S.A.S por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No.11239 

 

Por la suma de $ 49’060.827 por concepto del saldo del capital 

contenido en el titulo base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 

se hizo exigible es decir el 3 de junio de 2023, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas y la indexación se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. o con el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

indicándole que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) 

días más para proponer excepciones.      

   

Se reconoce al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
(2) 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00930 00. 

 

INADMÍTASE la presente solicitud para que en el término legal de 
cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  
  

APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

garantía mobiliaria, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha 

no superior a un mes de expedición. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00932 00. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para disponer sobre su 

admisión, de la revisión preliminar se observa que el asunto bajo estudio debe 

ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 

17 del C. G del P. 

 

Lo anterior, por cuanto en el asunto de la referencia, el valor de las 

pretensiones como el valor en que se especificó la cuantía en el asunto, estas 

se estiman en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, ya 

que no superan la suma de $44’000.000,00 por lo que dicho trámite 

corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la ciudad de Bogotá fueron 

creados los Juzgado Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía 

consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P., el despacho, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 

competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 

a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 126 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00934 00. 

 

Como quiera que la anterior demanda, reúne las exigencias legales y se 
acompaña de documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422, 430 y 468 del C.G.P., libra orden 
de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL HIPOTECARIA de MENOR cuantía en contra de 
MARTHA YAMILE SALAMANCA ROMERO y JAIME GAMEZ 
CAMACHO para que en el término legal de cinco días le paguen al NUBIA 
ANGELICA BUSTILLO DE BOTERO: 
 

PAGARÉ No.CA20631163. 
 
  La suma de $50’000.000, por concepto del capital insoluto de la 
obligación incorporada en el titulo base de la acción, más más los intereses 
moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
el 24 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C 17979774 de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá. Ofíciese. 
 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar 
el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibidem.  
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los 
artículos 291, 292 s.s. del C.G.P. y/o conforme con el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022. 
  

Se le reconoce personería al abogado GUILLERMO MAGNI 
RODRIGUEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos y 
para los efectos poder conferido. 
 

Se deja constancia que los títulos base de ejecución fueron recibidos en 
copia mediante mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se 
previene a la abogada de la parte demandante, para que en el momento en 
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que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, los que quedarán 
bajo su custodia y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
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